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CONSEJERIA DE INDUSTRIA
COMERGIO Y TURISMO

1 . Comunidad Autónoma

Resoluciones sobre autorizacio•
nes de instalaciones eléctricas de

alta tensión

$7 1 Visto el expediente incoado
en esta Dirección Regional

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617 /1966, de 20 de octubre, sobre
aútorización de -instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el, artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 , de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria :

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A.
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de establecimiento :
Lo Pagán.
d) Término municipal afecta-

do : San Pedro del Pinatar .
e) Finalidad de la instalaci ón :
Mejora y amp liación del sumi-

nistro .
f) Presupuesto :
3 .790 .592 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Aéreo-subterránea .
Origen: Línea La Ribera .
Final : CT La Amistad .
Longitud: LA-40 metros y LS-20

metros.
Tensión de suministro : 20 KV .
Conductores :
Lac-28/2 y E~prot . 1 X 95 Al .
Aisladores: Cadenas de anclaje .
Apoyos: Metá licos :
h) Centro de transformación :
Tipo : Caseta .
Relación de transformaci ón :
20.000 ± 5 1/o /398-230 V .
Potencia : 250 KVA .
i) Expediente núm. AT 12 .335 .

3 . Otras disposicione s

Las obras se ajustarán al p ro -
yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta, Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigil an-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para , su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obr as .

Se abservarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 19 de octubre de 1984 .
El director regional de Industria ,
P.A .

$72 Visto el expediente Incoado
en esta D irección Regional

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en e l Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tr:cas y de acuerdo co n lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar e l proyecto de
ejecución de la siguiente insta la-
ción eléctrica.

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 1 6, Ali-

cante .
c) Lugar de establec imiento :
Totana ,
d) Término municipal afecta-

do: Totana .
e) Finalidad de la instalación :
Mejora y ampliac ión del sumi-

nistro .
f ) Presupuesto :
5.113 .466 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Subterránea .

Origen: Línea a CT Cruz de la
Misión .

Final : CT Cruz de la Misión II .
Longitud: 135 metros.
Tensión de suministro : 20 KV .
Conductores :
RRF 3P (1 X 95) Al .
Aisladores : Papel impregnado .
h ) Centro de transformación:
Tipo : Obra .
Re lación de transformación :
20.000 ± 5%/398-230 V .
Potencia : 400 KVA .
i) Expediente níun . AT 12.359 .

Las obras se ajustará.n al pro-
yecto presentado , con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resoluci ón o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspecci ón y vigilan•
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminac ión
será de tres meses , debiendo el
pet icionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condic iona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 19 de octubre de 1984 .
El director regional de Industria,
P .A .

873 Visto e l expedien te incoado
en esta Dirección Regional

de Industr ia a instancias del pe t i-
cionario, solicitando auto r ización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecució n de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trám ites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966 , de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en e l artículo 41 de l Decreto
1.713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1 939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .

Esta D irección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .



Página 3336 Murcia; 31 de oc tubre de 1984 Número 250

b ) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de establecimiento :
Alguazas .
d) Término municipal afecta -

do : Alguazas (Murcia) .
e) Finalidad de la instalación :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro.
f ) Presupuesto :
4.320 .907 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Subterránea .
Origen : Línea al CTA Eloy

Gambín Cape l .
Final : CT Cno. de La Mol ineta .
Longitud: 75 metros .
Tensión de suministro: 20 KV .
Conductores :
RRF 3P Al 3( 1 X 95) Al .
Aisadores : Papel impregnado.
h) Centro de transformación :
Tipo : Interior .
Relación de transformación :
20 .000 ± 5%/398-230 V .
Potencia: 100 KVA .
i) Expediente núm. AT 12 .369 .
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regiona l .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta de l co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .
Murcia, 19 de octubre de 1 984 .

El director regiona l de Industria,
P.A .

874 Visto el expediente incoado
en esta D irecc ión Regional

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autor ización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1 713,^72, de 30 de jun io y Ley de
24 de noviembre de 1 939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria.

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
e jecución de la siguiente insta la-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Españo la, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de establecimiento :
Molina de Segura.
d ) Término municipal afecta-

do : Molina de Segura.
e) Finalidad:
Mejora y ampliación del suxni-

nistro .
f) Presupuesto :
5 .385 .639 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Aéreo-subterránea.
Origen: Línea Carmen-Toscas .
Final : CT Sevilla .
Longitud : LA-132 metros ; LS-

100 metros.
Tensión de suministro : 20 KV .
Conductores :
LA-56 y RRF 3P ( 1 X 95) Al .
Aisladores : Cadena de anclaje .
Apoyos: Metá l icos .
h) Centro de transformac ión:
Tipo : Caseta .
Relación de transformación :
20.000 ± 5%/398-230 V .
Potencia: 160 KVA ,
i) Expediente núm . AT 12.370 .
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
c iones que puedan se r expresa-
mente autor izadas, quedando so-
metidas a la inspecc ión y vigilan -
cia de esta Dirección Regional .

El p lazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta de l co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .
Murcia, 19 de octubre de 1 984 .

El di rector regional de Industr ia,
P.A .

87$ Visto el expediente incoado
en esta Dirección Regional

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria.

Esta Dirección Regional ha re-

sue lto autorizar adm inistrat iva-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica.

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Españo la, S . A .
b) Damicilio :
Calderón de la Barca, 16, Al i-

cante .
c) Lugar de establecimiento :
Caravaca .
d) Término municipal afecta-

do : Caravaca .
e) Fina lidad de la instalación :
Me jora y amp liación del sumi -

nistro ,
f) Presupuesto:
2 .657.857 pesetas ,
g) Línea eléctrica :
Origen : Línea al CTI Parejas .
Final : CT La Encarnación .
Longitud : 1 . 367 metros .
Tensión de suministro : 20 KV .
Conductores : Lac-28/2 .
A is ladores: Rígido A rvi-32 .
Apoyos : Metá licos .
h) Centro de transformación :
Tipo : Sobre poste .
Relación de transformación :
20.000 ± 5%/398-230 V .
Potencia: 25 KVA ,
i ) Expediente núm . AT 12 .371 .
Las obras se ajustarán al prb

yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Reso lución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autor izadas, queda ndo so-
metidas a la inspección y vigilan -
cia de esta Dirección Regional .

El p lazo pa ra su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
m?enzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas . -

Murcia, 19 de octubre de 1984 .
El director regional de Industria,
P .A .

$76 Visto elexpediente incoado
en esta Dirección Regiona l

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una in s-
talación eléctrica de a lta tens ión ;
cump lidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .
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Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aproba r el proyecto de
ejecuc ión de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
e) Lugar de establecimiento :
Los Nietos .
d) Término municipal afecta-

do: Cartagena .
e) Fina lidad de la instalación :

Sustitución de LA NTi' por LSMT .
f) Presupuesto :
2 .213 .890 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Subterránea .
Origen : Línea a CT Mar de Cr is-

tal I .
Final : CT Mar de Cristal I .
Longitud : 1 60 metros .
Tensión de suministro : 20 KV .
Conductores :
Eprotenax 1 X 95 Al .
Aisladores :
Etileno-Propileno seco .
h) Expediente n .° AT 12.372 .
Las obras se ajustarán a l pro-

yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .
E: p lazo para su te rminación

será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las ob ras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .
Murcia, 22 de octub re de 1984 .

El director regiona l de Industr ia,
P:A .

877 Visto el expediente incoado
en esta D irección Regional

de Industria a instancias del peti-
cionario , so licitando autor ización
administrativa y aprobació n de l
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensió n ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artícu lo 4 1 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .
Esta Dirección Regional ha re-

suelto autorizar administrativa-

mente y aprobar el proyecto de
ejecucipn de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléct rica Español a, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
e) Lugar de estab lecimiento :
Mula .
d) Término municipal afecta-

do: Mula .
e) F ina lidad de la instalación :
Mejora y ampliación del sum i-

nistro .
f) Presupuesto :
5.001 .280 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Subterránea .
Origen: LAMT al CTA Hernán-

dez .
F inal : CT Estación .
Longitud: 90 metros .
Tensión de suministro : 20 KV .
Conductores :
RRF-3P (1 X 95) Al .
Aisladores: Papel impregnado .
h) Centro de transformación :
Tipo : Obra.
Relación de transformación :
20.000 ± 5%/398-230 V .
Potencia : 1 60 KVA .
i) Expediente núm . AT 1 2 .373.
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigi lan-
cia de esta D irección Regional .

El plazo para su term inac ión
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 19 de octubre de 1984 .
El director regional de Industria,
P A.

87$ Visto el expediente incoado
en esta D irección Regional

de Industria a instancias del peti-
cionario, so licitando autor ización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen -
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 4 1 del Decreto
1713/72, de 30 de j unio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .

Esta ll irección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
e jecución de la siguiente instala,
ción eléctrica.

a) Petic ionar io :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domici lio :
Calderón de la Barca, 1 6, Ali-

cante .
c) Lugar de establecimiento :
Po lígono Oeste .
d) Término municipal afectar

do: Murcia .
e) Finalidad de la insta lación :
Su;n inistro energía zona colin-

dante .
f) Presupuesto :
2 .833 .966 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Subterránea .
Origen : Línea 2 de la Red . AMT

Polo. (apoyo número 3 ) .
Final: CT Pol ígono Oes te nú-

mero 3 .
Longitud: 80 metros .
Tensión de suministro : 20 KV.
Conductores :
RRF-3P 3(1 X 95) mm2 Al .
Aisladores : Papel impregnado.
h) Centro de transformación :
Tipo: Funtam H4 - 12 1 -C .
Relación de transfo rmación:
20 .000/398-230 V.
Potencia: 1 X 1 00 KVA .
i) Exped iente núm. AT 12 . 374 .

Las obras se aj ustarán al pro-
yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Reso lución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autor izadas, quedando so -
metidas a la inspección y vigi l an'+
cia de es ta Dirección Regional .

El p lazo para su terminacióx3
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y .fin de las obras .

Se observarán los condicio na-
dos emitidos po r las entidades
afectadas .
Murcia, 19 de oct ubre de 1984.

El director regional de Industria,
P .A .

879 V isto e l exped iente incoado
en esta Dirección Regional

de Industria a instancias del peti-
cionario , solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tar ios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
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1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instalar
ción eléctrica .
a) Peticionario:
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Damicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de establecimiento :
Urb. Gral . Casas del Sureste .
d) Término municipal afecta-

do: Molina de Segura .
e) Finalidad de la instalación :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .
f) Presupuesto :
9 .972.679 pesetas.
g) Centro dé transformación :
2 CT.
Tipo: Obra .
Relación de transformación :
20.000 ± 5%/398-230 V .
Potencia: CT 1 2 X 400 ; CT 2

2400.
h) Exnediente n° AT 12 .376 .
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 19 de octubre de 1984 .
El director regional de Industria,
P.A .

880 Visto el expediente inooado
en esta Dirección Regional

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria.

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-

mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la sigu iente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Damicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
e) Lugar de establecimiento :
Murcia .
d ) Término municipal a fecta-

do: Murcia .
e) Finalidad de la instalación :
LSMT alimen tación a CT «Po-

zo» .
f) Presupuesto :
4 .581.528 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Subterránea MT.
Origen : Línea SM se conectará

en anillo mediante sendos empal-
mes en el cable subterráneo MT
que alimenta al CT Antolín.

Final : CT Pozo .
Longi tud: 2 X 107 (afectando

a dom. pub. 1 00 m .) .
Tensión de suministro : 20 KV .
Conductores :
RRF-3P Al 3( 1 X 150) mm2 ,
h) Centro de transformación :
Tipo: CTL.
Relación de transformación:
20 .000 ± 5%/398 -230 V .
Potencia : 250 KVA .
i) Expediente ntztn . AT 12.377 .
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado , con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo e l
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 19 de octubre de 1984 .
El director regional de Industria,
P.A .

881 Visto el expediente incoado
en esta Dirección Regional

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de

24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus,
tria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .
a) Peticionario:
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante.
c) Lugar de establecimiento :
Aguilas .
d) Término municipal afecta-

do : Aguilas .
e) Finalidad de la instalación:
LSMT .
f) Presupuesto :
2.073.038 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Origen: Celda salida CT Calvo

Sotelo .
Final: CT Bahía .
Longitud: 195 metros .
Tensión de suministro : 20 KV .
Conductores :
RRF-3P Al 3(1X95) mm2 .
h) Expediente n° AT 12 .388 .
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-

dos emitidos por las entidades
afectadas .
Murcia, 19 de octubre de 1984 .

El director regional de Industria,
P.A.

882 Visto el expediente incoado
en esta Dirección Regional

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorizaci ón
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el a rtículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .
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Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a ) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de estab lecimiento :
Alquerías .
d) Término municipal afecta-

do: Murcia .
e) Finalidad de la instalación :
Sustitución del actua l CTI .
f) Presupuesto :
1 .237.817 pesetas .
g) Centro de transformación :
Tipo: Sobre poste .
Relación de t ransformación :
20 . 000 ± 5%/398-230 V .
Potencia: 100 KVA .
h) Expediente n° AT 12.392 .

Las obras se ajusta rán al pro-
yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan -
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras.

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 19 de octubre de 1 984 .
El director regional de Industr ia,
P.A .

883 Visto el expediente incoado
en esta D i rección Regional

dc Industria a instancias del peti-
cio,lariq solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen -
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización deinsta lacianes eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
17 13/72, de 30 de junio y Ley de

2 4 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .

Esta D irección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar e l proyecto de
e jecución de la siguiente instala-
ción eléctrica.

a) Peticionario :
Hidroe léctrica Española, S. A .
b) DamiciPio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de establecimiento :
Molina de Segura .
d) Término municipal afecta-

do: Molina de Segura.
e) Finalidad de la instalación :
Mejora y ampl iación del sumi-

nistro .
f) Presupuesto :
2 .840 .821 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Subter ránea .
Origen: Línea al CTA Vidal .
Final : CT San José .
Longitud: 320 met ros.
Tensión de sum inistro: 20 KV.
Conductores :
RRF 3P 3( 1 X 95) Al .
Aisladores : Papel impregnado .
h) Expediente n° AT 1 2 .394 .

Las obras se ajustarán al pro -
yecto presentado, con las modi fi-
cac iones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Reg ional .
E l plazo para su terminación

será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas.
Murcia, 22 de octubre de 1 984.

El director regional de Industria,
P.A .

884 V isto el expediente incoado
en esta Dirección Regional

de Industria a instancias del peti-
c ionario, solicitando autorizac ión
adxninistrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto

2617/1966 , de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
17 13/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviemb re de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indu s-
tria .

Esta Dirección Regional ha re-

sue lto au torizar adxninistrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario:

Hidroeléctrica Española, S . A .

h) Domici lio :

Calderón de la Barca, 16 , A li-
cante .

c) Lugar de estab lecimiento :
Pol ígono Industrial «El Ta-

piado» .
d) Término municipal afecta-

do : Mol ina de Segura .
e) Finalidad de la instalación:
Suministro de energía a Pol ígo-

no Industrial «El Tapiado».
f) Presupuesto :
1 0 .8 11 .733 pesetas .
g) Línea eléctrica: Aérea.

Origen : CTR Molina .

Final : Apoyo número 1 1 LAMT
a desviar .

Longitud : 1 . 418 metros ( 233 m .
Lac-28/2 , 771 m . LA -110 S/C .° y
414 m . LA-11 0 DC/C ° .

Tensión de suministro : 20 KV .
Conductores: 1 LA -110 y 2 LA-

1 10 y 1 LAC-28/2 .
Ais ladores: Arvi-32 y Cadenas

3E-1 503 y 2E-1507 .
h ) Expediente n^ AT - 12 .395 .
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Reso lución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su term inac ión
será de tres meses, debiendo el
peticionar io dar cuenta del co-
m ienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emi tidos por las entidades
afectadas .
Murcia, 22 de octubre de 1984 .

El director regional de Industria,
P .A .
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II . Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 68 14

DELEGACION PROVINCIAL DE ESTADISTICA

MURCIA

°rn
c ó+ é
f~ 0 ú

001
002
003
004
005
006
007
008
009
010
011
012
013
0 1 4
015
016
017
0 18
019
020
02 1
022
023
024
025
026
027
028
029
030
031
032
033
034
035
036
901
037
038

039 2
040 6
041 3
042 8

043 4

Poblac i ón de derecho de lo s Munic ipios d e
la prov incia según la recti ficac i ón de l Pa-
drón Municipal de H ab itantes e n 31 d e

NOMBRE DEL MUNICIPIO ma rzo de 198 4

Abanilla
Abarán
Aguilas
Albudeite
Alcantarilla
Aledo
Alguazas
Alhama de Murcia.
Archena
Beniel
Blanca
Bullas
Calasparra
Campos del Río
Caravaca de la Cruz
Cartagena
Cehegín
Ceutí
Cieza
Fortuna
Fuente Alamo
Jumilla
Librilla
Lorca
Lorquf
Mazarrón
Molina de Segura
Moratalla
Mula
Murcia
Ojós
Pliego
Puerto Lumbreras
Ricote
San Javier
S. Pedro del Pinatar
Santomera
Torre Pacheco
Torres de Cotillas
(Las)
Totana
Ulea
Unión (La)
Villanueva del Río
Segura
Yecla

Total provincial :

TOTAL Varones Mujeres

7.281
11.795
22. 1 70

1 .740
26.404

1 .1 03
6 .2 44

13.820
12 . 912
6 .345
6 .644

10.080
8.982
2. 15 1

21 . 180
174.195
14 .724
5.967

31 .440
6 .165
8 .897

21 .214
3 .597

65 . 162
5 . 326

11 .387
34 .580
9 .527

1 5 .558
305 .221

649
3 .495
9 .007
1 .839

13 .688
9 .9 1 6
7 .635

16 .322
12 .547

3.5 81
5 .865

1 0.988
865

12 .836
550

3 .073
6 .804
6 .390
6.139
3 . 182
5 . 052
4 .519
1 . 067

10 .463
85 .763

7 .340
3 .0 08

1 5 .3 3 1
3 .106
4.480

10.572
1 .772

32.073
2 .650
5.787

16 . 938
4 .813
7 .755

148 .273
304

1 . 747
4 .420

874
6 . 899
4 .915
3 .848
8.242
6 .25 0

3 .700
5.930

1 1 .182
875

13.568
553

3.171
7 .016
6.522
3.206
3 .462
5.028
4 .463
1 .084

10 .717
88 . 432
7.384
2.959

16 . 1 09
3.059
4 . 417

10.642
1 . 825

33.089
2.676
5 . 600

17.642
4 . 714
7.803

1 56 .948
345

1 . 748
4 . 587

965
6 .789
5 .001
3 .787
8 .080
6.297

19 .578 9 . 714 9 .864
1 .209 592 617

15 . 126 7 .416 7 .710
1 .983 968 1 .015

26 .293 13.032 13.261

1 .011 .098 497.256 513 .842
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 6667

PRIMERA INSTANCIA

C L E Z A

EDICT O

Don José Peñapareja Senante,
juez de Primera Instancia, en
funciones, de la ciudad de
Cieza .
Hago saber: Que en este Juz-

gado de mi cargo se tramitan
autos de juicio ejecutivo con el
número 101/84, en reclamación
total de 946 .000 pesetas, a ins-
tancia de Banco de Santander,
S . A., con domicilio social en
Santander, representado por el
procurador don Ceferino Sán-
chez Balibrea, contra don Pas-
cual Belmonte Guillén y su es-
posa doña Francisca Vallés Bal-
salobre, mayores de edad, veci-
nos de Cieza, con domicilio en
calle Carmen Camacho Trigue-
ros, 7, 3° izquierda, y contra don
Juan Belmonte Guillén y su es-
posa doña Josefa Lucas López,
mayores de edad, vecinos de Cie-
za, con domicilio en calle Juan
XXIII, 17, en cuyos autos por
providencia de esta fecha se ha
mandado sacar a pública subas-
ta por término de veinte días
los bienes que al final se descri-
birán, señalándose para que ten-
ga lugar el Zfa 5 de diciembre
prGximo y hora de las 12, en la
sala de audier_cia de este Juzga-
do, sito en calle Paseo, 2, para
cuya subasta regirán las siguien-
tes cmndicioaes :

1' Que servirá de tipo para
la subasta la valoración de los
bienes hecha por el perito, ha-
ciéndose constar que no habién-
dose hecho entrega de lds títu-
los de propiedad por el ejecuta-
do se ha suplido su falta con
certificación de lo que con res-
pecto a dichos títulos aparece en
el Registro de la Propiedad de
Cieza, certificación expedida por
el señor registrador de dicho
Distrito Hipotecario .

2' Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo, hacién-
dose constar que podrán hacer-
se posturas por escrito en plie-
go cerrado, depositando en la
mesa del Juzgado junto con el

mismo la consignación a que se
hará mención después, acompa-
ñando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

3° Que las posturas podrán
hacerse a cal idad de ceder el re-
mate a un tercero en la forma
que determina el art . 1 .449 de la
Ley de Enjuiciamiento Civ il .

4 . Que para tomar parte en
la subas ta deberán consignar los
licitadores en la mesa del Juzga-
do , previamente, o en el estable-
cimiento des t inado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20 % efectivo del va lor que sirva
de tipo para la sub a sta, sin cu-
yo requisito no serán admitidos .

Los bienes obj eto de subasta
son los s iguientes :

1 ,-Vivienda propiedad de don
Pascua l Belmon te Guillén y doña
Francisca Vallés Balcalobre, por
mitad y proindiviso sito en el
número 7 de la 3 .a planta alta a
la izquierda en el edificio sito
en esta ciudad y su calle D .0 Car-
men Camacho Trigueros . Ocupa
una superficie construida de 89
metros, 63 decímetros cuadra'
doa y útil de 72 metros, 69 decí-
metros cuadrados, inscrita al to-
mo 560 , fo lio 18 , finca 15 .049 .
Valorada en 3 .000 .000 de pesetas.

2 .-Vivienda a nombre de los
consortes don Juaii Belmonte
Guillén y doña Tosefa Lucas Ló-
pez, para su sociedad conyugal,
en tercera planta alta al fondo,
en el edificio sito en Cieza, Avda.
Juan XXIII, s/n . , ocupa una su-
perficie construida de 98 metros
y 60 decímetros cuadrados y útil
de 83 me tros , 35 decímetros cua-
drados . Inscrita al tomo 646, fo-
lio 164 , f inca 18 .131 Su valor,
3 . 500 .000 pesetas .
Esta finca aparece gravada

con una hipeteca a favor de la
Caja de Ahorros de A licante y
Murcia , respondiendo de 325 .000
pesetas de principal al interés
del 11% y plazo de cinco años a
cóntar desde el año 1979 .

Y para que sirva de general
conoc imiento expido el presen te
edicto en Cieza a 10 de octubre
de 1984.- 7osé Peñapareja Se-
nante .-El secretario .

* Númex+ o 6668

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, m a g i s -
t r a d o - j u e z de P r i m e r a Ins-
tancia ntiLmero Uno de esta ca-
pital .
Hago saber : Que en este Juz-

gado, bajo el número 410/83, se
sigue juicio ejecutivo promovido
por el procurador don Francisco
Espinosa de Rueda, a instancia
de Banco Atlántico, S . A., con-
tra don Ricardo Carpio Gonzá-
lez y don Bernabé Meroño Sau-
ra y esposas, éstas a los solos
efectos del artículo 144 del R.
Hipotecario, vecinos de Murcia y
Cartagena, respectivamente, en
los que por groveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subas-
ta, por primera vez y término de
veinte días hábiles, los bienes
embargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, ha-
biéndose señalado para el rema-
te el día 10 de diciembre próxi-
mo, a sus once horas en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay núm. 7, 2°,
y en cuya subasta regirán las
siguientes condiciones :

1' Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, np
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras nartes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo s un tercero .

2.1 Todo licitado;, para bó-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente en la me-
sa del Juzgado o en el Estable-
cimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
20 por ciento, efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admiti-
dos .

3' El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre las bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del rema-
te .

4 .a Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el referido im-
porte del 20% del valor de los
bienes que sirva de tipo para la
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subasta o acompaña_ndo el res-
guardo de haberlo hecho en el
establecimiento d e s t i n a d o al
efecto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1) Un piso tipo A. sexto dere-
cha, sito en la calle Princesa nú-
mero 8, de Murcia, con una su-
perficie construida de 138 me-
tros cuadrados, sienc; o la útil de
118 m?, está distribuido en ves-

tíbulo, comedor-estar , c u a t r o
dormitorios, cuarto de baño, ser-
vicio y cocina con galería . Valo-
rado en 3 : 500 .000 (tres millones
quinientas mil) pesetas .

2) Un piso en la tercera plan-
ta , en barrio de Vistabella , blo-
ques de Rocasa, con una super
ficie útil de 71,03 m 2 , distribui-
do en vest íbnlo , comedor-estar,
dos dormi torios, con aseos, te-
rraza lavadero y balcón . Valora-
do en 1 .500 .000 (un millón qui-
nientas mil) pesetas

3) Mitad indivisa de un trozo
de tierra, en el término munici -
pal de Murcia , partido de San

Benito , que tiene una superficie
de 10 áreas. Valorado en 1 .500 . 000
(un millón quinientas mil) ptas .

4) Mitad indivisa de tres pi-
sos bajo, destinado a local co-
mercial, sito en la calle Ricardo
Gil número 3, con una superfi -
cie de 160 m?. Valorados en
1 . 250 .000 (un millón doscientas
cincuenta mil) pesetas .

5) Mitad Indivisa de dos: Só -
tano en el subsuelo del edificio,
destinado a local comercial, del
mismo edificio que la finca an-
terior, con una superfic ie de
cuarenta metros cuadrados . Va-
lorada en 500 .000 (quinientas
mil) pesetas .

6) Un solar en el término de
Pacheco, partido de Rold án, en
la calle Taibilla, con una vivien-
da sobre ésta edificada de 228
m?. Valorada en tres millones
(3 .000 . 000) de pesetas .

Asciende la valoración total a
la cantidad de once m illones dos-
cientas cincuenta mi (11 .250.000)
pesetas.

Dado en Murcia P. 9 de octu-
bre de 1984 .-Abdón Díaz Su á,
rez.-E1 secretario .

* Número 6600 .

PR IMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B )

EDICT O

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Doe de esta ca-
pital .
Hago saber : Que en este Juz-

gado, bajo el número 1 .470-83, se
sigue juicio ejecutivo promovido
por Caja de Ahorros Provincial
de Murcia, procurador señor
Rentero Jover, co ntra don Fran-
cisco Cast illo Zomeño y doña
María del Carmen Vera Sole r , ca-
lle La Porta, 5, Monteagudo,
Murcia, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar
a subasta por primera vez y
término de ocho días hábiles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se rela-
cionarán, habiéndose señalado
para el remate el d!a 22 de no-
viembre nróximo, a sus once
horas, en la sa la audiencia de es-
te Juzgado, sito en Paseo de Ga-
ray, Palacio de Justicia, planta
segunda , y er, cuya subasta regi-
rán las siguientes condiciones :

lt Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero.

2° Todo licitador, para tomar
parte en la subasta deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el Establecí
miento destinado al efecto, una
cantidad igua l por lo menos al
20 por ciento, efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admiti-
dos.

3.a El rematante nueda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados car
sode tenerlas), sin que destine
a su extinción e l precio del re-
mate .

f os bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Unico : Un automóvil m a r c a
Chrysler 150 GLS, m a tr í c u 1 a
MiT-1618-J . Valorado en doscien-
tas mil pesetas .

Dado en Murcia a 15 de octu-
bre de 1984.-La magistrad o-
juez , María Jover Carrión .-El
secretario, Dionisio Bueno Gar-
cía.

Número 5657

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso- Ad-
xninistrativo de la Excma . Au-
d iencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publ icará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcian, hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y represen tación de «Garre y
Ros», se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra Resolución del Tribunal Eco-
nómico - Administrativo Prov in-
cial de Murcia de 28 de mayo de
1984, recaída en la reclamación
económico-administrativa núme-
ro 199/84, que la desestima por
extemporánea, interpuesta con -
tra la liquidación y retención del
Impuesto de Tráfico de Empre-
sas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
narsonas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1 ), apartado
b), y 30 de la ind icada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren in te-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 446 de 1984 .
Dado en Albacete a 3 de sep -

tiembre de 1984.-Eusebio Gómez
Blanoo .

Número 5658

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco , licen-
ciado en Derecho,secretario de
la Sala de lo Contenc ioso-Ad-
ministrativo de la Excma . Au-
dienc ia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murciau, hace saber :
Que por el procurador don Tr i-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y
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Ros», se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra Resolución del Tribunal Eco-
nómico - Administrativo Provin-
cial de Murc ia de 28 de mayo de
1984, recaída en la rec lamación
económico-administrativa núme-
ro 200/84 , que la desestima por
extemporánea, interpuesta con-
tra la liquidación y retención del
Impuesto de Tráfico de Empre-
sas .

Y en cumplim ien to de lo preve-
nido en los art ículos 60 y 64 de la
vigente Ley regu ladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
t í culos 29, párrafo i), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
leg itimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .
Dicho recurso ha sido registra-

do bajo el número 447 de 1984 .
Dado en Albacete a 3 de sep -

tiembre de 1984.-Euseb io Gómez
B lanco .

Número 5660

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y
Ros», se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra Resolución del Tribunal Eco-
nómico - Administrativo Provin-
cial de Murcia de 28 de mayo de
1984, recaída en la reclamación
económico-administrativa núme-
ro 202/84, que la desestima por
extemporánea, interpuesta con-
tra la liquidación y retención del
Impuesto de Tráfico de Empre-

sas .
Y en cumplimiento de lo preve-

nido en los artículos 60 y 64 de la

vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreg lo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimien to
de la resolución recurrida y qui-
si2ren intervenir en e l procedi-
miento como pa rte coadyuvante
de la Adm inistración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el núme ro 449 de 1984 .

Dado en Albacete a 3 de sep-
tiembre de 19 84 .-Eusebio Gómez
Blanco .

Número 5663

AUDIENCIA

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que s e

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y rep resentación de «Garre y
Ros, S . A .», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra Resolución del Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murcia de 28 de ma-
yo de 1984, recaída en la reclama-
ción económico - ~administrativa
número 208/84, que la desestima
por extemporánea, interpuesta
contra la liquidación y retención
del Impuesto de Tráfico de Em-
presas .

Y en cump limiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que si rva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 3 0 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento

de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-

miento como parte coadyuvante

de la Administración.
Dicho recurso ha sido registra-

do bajo el número 452 de 1984 .

Dado en Albacete a 3 de sep-

tiembre de 1984.-Euseb io Gómez

B lanco .

Número 5664

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso•Ad-
miniStrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que s e

publicará en el « Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :

Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y
Ros, S. A.», se ha interpuesto re-
curso contencioso-aruninistrativo
contra Resolución del Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murcia de 28 de ma-
yo de 1984, recaída en la reclama-
ción económico - administrativa
número 209/84, que la desestima
por extemporánea, interpuesta
contra la liquidación y retención
del Impuesto de Tráfico de Em-
presas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emglazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenúniento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 453 de 1984 .
Dado en Albacete a 3 de sep-

tiembre de 1984.-Eusebia Gómez
Blanco.
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Número 5665

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo ContenciosaAd-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territoria l de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y
Ros, S. A .», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra Resolución del Tribuna l
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murcia de 28 de ma-
yo de 1984, recaída en la reclama-
ción económico - administrativa
número 211/84, que la desestima
por extemporánea, interpuesta
contra la liquidación y retención
del Impuesto de Trá fico de Em-
presas .

Y en cump limiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción , se hace público para
que sirva de emp lazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1 ), apartado
b), y 30 de la indicada Ley , estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recur rida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .
Dicho,r@GUrso ha sido registra-

do bajo el número 454 de 1984.
Dado en Albacete a 3 de sep-

tiembre de 1984.-Euspbio Gómez
Blanco.

Número 5666

AUDIENCIA TERR ITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
Ia Sala de lo Contencioso -Ad-
ministrativo de la Excma . Au -
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Bo letín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y

Ros, S . A .», se ha interpues to re-
curso contencioso-administrativo
contra Resolución de l Tribuna l
Económ ico - Administrat ivo P ro-
vincia l de Murcia de 28 de ma-
yo de 1984, recaída en la reclama-
ción económico - administrativa
número 341/84 , que la desestima

por extemporánea, interpuesta
contra le, liquidación y retención

del Impuesto de Tráfico de Em-
presas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los art ículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazam iento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que t uv ieren inte-
rés directo e n el mantenimiento
de la resoluc ión recurrida y qui -
sieren interven ir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .
Dicho recurso ha sido registra-

do bajo el número 455 de 1984 .
Dado en Albacete a 3 de sep-

tiembre de 1 984.-Eusebio Gómez
Blanco .

Número 5667

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Euseb io Gómez B lanco, licen -
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Terr itor ial de Albacete .
Por el presente anuncio que s e

publicará en el «Baletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y
Ros, S. A .», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra Resolución de l Tribunal
Económico - Administrativo - Pro-
vincial de Murcia de 28 de ma-
yo de 1984, recaída en la reclama-
ción económico - administrativa
número 342/84 , que la desestima
por extemporánea, interpuesta
contra la liquidación y retención
del Impuesto de Tráfico de Em-
presas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para

que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29 , párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, es tén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en e l mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en e l proced i-
m iento como parte coadyuvan te
de la Administración .
Dicho recurso ha sido registra-

do bajo el número 456 de 1984 .
Dado en Albacete a 3 de sep-

tiembre de 1 984.-Eusebio Gómez
Blanco .

Número 5668

AUDIENCIA TERR ITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-

ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
min istrativo de la Excma . Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tr i-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y
Ros, S . A .», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra Reso lución del Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murcia de 28 de ma-
yo de 1 984, recaída en la reclama-
ción económico - ¡administrativa
nsmero 343/8 4 , que la clesest ima
por extemporánea, interpuesta
contra la l iquidación y retención
del Impuesto de Tráfico de Em-
presas.

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
aigen te Ley reguladora de esta Ju-
risd icción, se hace púb lico para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
ticulos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
]egitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .
Dicho recurso ha sido regist ra-

do bajo el número 457 de 1984 .
Dado en Albacete a 3 de sep-

tiembre de 1984.-Eusebio Gómez
B lanco .
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IV. Administración Local
AYUNT AM I ENTO S

* Número 6797

ABANILL A

EDICT O

En la Secretaría del Ayunta-
miento y por espacio de ocho
días háb iles, se encuentran ex-
puestos al público los pliegos de
condiciones económico-adminis-
trativas que han de regir la con-
tratación de las siguientes obras :

1 ~Alumbrado público en las
pedanías de Los Carrillos, El
Tollé y ampliación en 1VIacisven-
da, Plan de Obras y Servicios de
la Comunidad A u t ó n o m a de
1983), cuyo presupuesto ascien-
de a 4 .418 .765 pesetas .

2 .-Instalación eléctrica en la
sala de autopsia (Plan de Obras
y Servicios de la Comunidad Au-
tónoma de 1984), cuyo presu-
puesto asciende a 650.254 ptas .

3-A c o n d i e ionamiento del
Centro Cultural de B a r i n a s
(Plan de Obras y Servicios de la
Comunidad Aut ónoma de 1984),
cuyo presupuesto asciende a
5 .936 .250 pesetas .
Asimismo, habiéndose acorda-

do ejecutar estas obras por el
procedimiento de concierto di-
recto se invita a quienes estén
interesados en su ejecución pa-
ra que en el plazo de 10 días
presenten ' ofertas en la Secreta-
ría del Ayuntamiento .

9banilla a 22 de octubre de
1984 .-El alcalde, Je Fé Luis Cu-
tillas Rivera ,

en el precio de 6 . 500 .000 pese-
tas para realizarla con arreglo
al proyecto de la misma y plie -
go de cláusulas administrativas .

Lo que se hace público en
cumplimiento de lo nreceptuado
en el art . 121 del texto articular
do parcial de la Ley 41 / 1975
aprobado por Real Decreto 3 .046/
1977, de 6 de octubre .

Abanilla a 22 de octubre de
1 984.-El alcalde, Jo sé Luis Cu-
tillas Rivera .

* Número 6826

MU R C I A

ción de vivienda en aula escolar
y vallado en aalegio público de
Javalí Viejo», por un presupues-
to de 978 .650 pesetas .

2. El proyecto, pliego de con-
diciones, así como la doc umen-
tación que hay que acompañar
a la proposición, se encuentra de
manifiesto para su examen en el
Negociado de C ontratación .

3 . La apertura de las nlicas
presentadas se realizará a las
trece horas del m ismo día, en la
Casa Consistorial .

'° Número 6796

ABANILY. A

EDICT O

El Pleno de la Corporación, en
sesión del día 20 de octubre de
1984, adjudicó a través de la
forma de subasta el contrato de
obra de «Pavimentariones de ca-
lles en Abanilla y Macisvenda
del Plan Adicional de Obras y
Seroicias de la Comnnidad Autó-
noma de 1983», al contratista
«Hormigones Martínez, S . A.»,

Negociado de Contra tación

1. Hasta las doce horas del
día 5 de noviembre de 1984, se
podrán presentar en el Negocia-
do de Contratación de e s t e
Ayuntamiento, ofertas para la
contratación mediante concierto
directo de las obrav de «Pavi-
mentación calles J . Zorrilla, Pá-
jaros, S. López Vidal San José,
Huertas, Amargura Escuelas,
Lope de Vega y J . Coy Cerezo, de
La Alberca», por un presupues-
to de 19 .107.055 pesetas .

2. El proyecto, p 1 i e g o de
condiciones, así como la docu-
mentación que hay que acompá-
ñar a la proposición, se encuen-
tra de manifiesto para su exa-
men en el Negociado de Contra-
tación .

3. La apertura de las blicas
presentadas se realizará a las
trece horas del mismodía, en la
Casa Consistórial .

Murcia, 24 de octubre de 1984 .
El alcalde. P D.

* Número 681 6

M U RCI A

Negociado de Coutrata ción

1 . Hasta las doce ho ras del
día 5 de noviembre de 1984, se
podrán presentar en el Negoc ia-
do de Contratación de este Ayun-
tamiento, ofe rtas para la con-
tratación mediante concierto d i-
recto de las obras de «Adecua-

Murcia, 23 de octubre de 1984 .
El alcalde . P . D .

* Número 677 1

TOTAN A

Concurso para el atorgaxniento
de dos licencias de la clase B

autoturismo

La Comisión Municipal Per-
manente, en sesión celebrada el
día 27 del pasado mes de sep-
tiembre, acordó convocar con-
curso público para la adjudica-
ción de dos licencias de la clase
B autoturismos, que han queda-
do libres .

La convocatoria se realiza en

cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 10 del Reglamen-

to Nacional de Taxi, aprobado

por Real Decreto 763/79, de

16 de marzo y se regirá por lo

dispuesto en el mismo .

La presentación de solicitudes

y la documentación correspcrn-

diente se hará en la Secretaría

del Ayuntamiento, durante las

hoxas de oficina y en plazo de

diez días hábiles a partir del si-

guiente al de la publicación de

este anuncio en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia» .

Totana, 20 de octubre de 1984 .
El alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
* NÚrneró 6768

CAMARA OFICIAL DE LA

PROPIEDAD UttBANA DE LA

PROVIÑCIA DE MiTRCIA

ANUNCI O

Se comunica a todos los pro-
pie tarios de fincas urbanas que
tengan pendiente de depositar la
fianza de alquileres por suscrip-
ción de contrato de Srrendamien-
to de v iv ienda , local de negocio
a , sim ilares deberán pasarse por
las ofic inas de la Cámara Ofic ial
de la Propied ad Urbana, s ita en
la calle Pinares número 1 , en
un plazo máximo de 30 días para
cons t ituir la oportur_a fianza .

Murcia a 19 de octubre de
1 984 .-E1 presiden te .

Número 6424

MAGISTRATURA DE TR ABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

ED I CT O

Don Jaime Gestoso Bertrén, ma-

~istrada de Trabajo de esta ca-

pital y su provincia.

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo se sigue
procedimiento gubernativo d e
apremio contra la empresa An-
tonio Hernández Guirao, domi-
ciliada en San Sebastián, 38, Al-
cantarilla, y signado con el nú-
mero 3.943/8Q y 1 más, por falta
de pago a la Seguridad Social, co-
rrespondiente al requerimiento
número 304 y 1 más de 1978, por
importe de trescientas setenta y
ocho mil doscientas treinta y
cinco (R. P.) pesetas, más las
costas y gastos causados, habién-
dose acordado la venta en públi-
ca subasta de los siauientes bie-
nes que le han sido embargados,
tasados en las siguientes canti-

dades:

Un aparato ds sierra cinta
marca Algemir, _ de 90 cm., en
trescientas mil pesetas .

Una prensa de Husillo, de tres
elementos , marca Rlgemir, con
instalación eléctrica en ciento
setenta mil pesetas .

Una máquina cepilladora mar-
ca Asimer, en cuatrot;ientás trein-
ta mil pesetas .

Un coche turismo marca Seat-
124 Sport, matrícula M- 915.706,
en cincuenta mil pe setas .

Haciendotodo ello un total de
novec ientas cincuenta m il ntas .

El deposi tario de los anterio-

res bienes es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Ma-

gistratura de ; TTaba :io el día 23
de noviembre de 1984 , a las 12
hóras en primera lic itación , y en

segunda, de no haber licitadores

en la primera , el mismo día a
las 12 ,30 horas.

Las condiciones para tomar

parte en la misma son l as esta-

blecidas por la U. M de ? de iu-

lio de 1960 .

Dado en Murcia a 3 de octu-

bre de 1984 .-Jaime G e s t. o so

Bertrán .-E1 secretario .

Número 6421

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

L 1) I C T 0

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trab2jo número
Uno de esta capital y su pro-

vincia .

Hago saber: De áue en esta
Magistratura se sigue procedi-
miento de apremio contra la
empresa Cerámicas del Segura,

S . A., domiciliada en Cuesta del
Puente, sin número, Molina de
Segura, y signado con el níune-

ro 3 .909182 y 6 mác, por falta
de pago de cuentas a la Segu-
ridad Social, correspondiente al
requerimiento núm . 1 .317/81 y 6
más, importante en la cantidad
de seis millones se iscientas se-
senta y ocho mil trescientas sie-
te pesetas de prínGin al, m3s las
costas y gastos causados, ha-
biéndose acordado la venta en
pública subasta de los siguien-
tes bienes muebles e inmuebles
que le han sido embargados, ta-
sados en las siguientes cantida-
des :

-- Un camión marca Barrei-

ros para 12 toneladas, maírícu-
la MU- 0410-G Valorado en un
millón quinientas m+l pesetas .

- Fábrica enclavada en ' Ía
Cuesta del Puente, ' sJm., Molina
de Segura, fachada a carretera
general de Madrid, destinada a
fp,bricacíón de ladr illos para la
construcción , y un horno conti-
nua marca Hoffman construida
scbre una tierra en término de
Molina de Segura, sitio denomi-
nado Las Cuestas, que tiene ca-
bida catorce tahúllas y una ocha-
va, igual a una hectárea . cin-
cuenta y -siete áreas noventa y
cuatro centiáreas, la parte de re-
gadío, y cincuenta áreas, el seca-
no inculto, con uná fuente de

agua viva que nace en la misma
finca. Linda: Norte , tierras de
don Juan de Dios Riauelme Agui-

lar y carretera o camino Real ;
Este, otras de don Emilio Mese-

1, uer; Sur, lomas, paso de aguas
y vertientes propias , y al otro
lado, las del señor Conde de He-
redia Spínola, y Oeste, m ás de
este último señor, camino de la
Brancha por medio y tierras de
don Juan de Dios Riquelme
Aguilas .

Inscrita al tomo 288, libro 60
de Molina de Segura, folio 171,

finca núm. 5 . 661, inscripción 5 .5 .

Se valora en setenta y cincp

millones de pesétas .
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Haciendo todo ello un total
de setenta y séis millones qui-
nientas m il pesetas.

El depositario de los b ienes es
don José María FTernández Gil .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala aud iencias de esta Mag is-
tratura de Traba jo el día 23 de
noviembre de 1984, a las doce
horas en primera licitác ión, y en
segixnda, de no haber licitadores
en la primera, el m ismo día a las
doce . treirita horas .

Las éargas ,ánteriores y prefe-
rentes que pttedán existir sobre
el inmueble quedan subsistentes,
entendiéndose que e] rematanté
las acepta y sin que se destine
cantidad alguna de la obten ida
en snbásta para sú extinc ión.

El tftu io ' de Propiedad del in-
mueble queda sustituido por la
nota expedida por el Registro de
la Prop iedad de Mula.

Las ' condiciones para tomar
parte en la misma son las esta-
blec ídas por la O. M. de 7 de ju-
Iio de 1960 .

Dado en Murcia a 3 de octubre
de 1984 .=-Jaime Gestoso Ber-
tré-vi .-E1secretasia "'

venta en pública subasta delos

sigxientes "bianes que le han sf-

do embargados, tasados en las
siguientes cantidades•

Una hormigone ra de gasalina ,

marca Campeón, de 200 lit ros,
sin número visible, en sesenta
mil pesetas .

Doce andamios metálicos de
color gris, en diez mil pesetas .

Un andamio de escalerillas, en
tres mil pesetas .

Haciendo todo - ello un tota3
de setenta y tres mil pesetas .

El depositario de los anierio-
res bienes es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar
en la sala auGiencias de esta ma-
gistratura de Trabajo el día 23
$e nQviembre de 1984, a las 12
horas en primera licitación, y en

segunda, de no haber licitadores
en- la grimera, el mismo día a
las 12,3Ó horas.

Las condiciones p a r a tomar
parte en la misma son las esta-
blecidas por la O. M de 7 de ju-
lio de 196 0 .

Dado en Murcia a„3 de octu-
bre de 1984: Jaime Gestosa13gr-
trán.-E1 secretario .

acordado la venta en pública su-
basta de los siguientes b ienes
que le han sido embargados , ta-
sados en las siguientes cantida-

des :

Un automó-w31 marca Ford-Fies
ta, matrícula B -4194-C L , en dos-

cier.tas setenta mil pesetas.

El depositario de los anterio-
res bienes es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Ma-

gistratura de Trabajo el dfa 23

de novíembre :de 1984, a las 12
horas en primeTa licitación, y en

segunda, de no haber licitadores
en la primera, el misma día a
las 12,30 horas,

Las condiciones para tomar

parte en la misma son las esta-
blecidas por la O . M . de 7 de ju -
lio de 1960 .

Dado en Murcia a 3 de octubre
de 1984.-Tuime Gestoso Beri
trán.-El secretario.

Número 6425 Número 6426

MAGISTRATURA DE - TRABAJO MAGISTItATTJRA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

NUMERO UÑO DE 74IUItCIA

EDICT O

Don Jaime Gas'tosó Bertrán, ma-

gistrado de Trabajo de esta
capital y su provir_cia.

FTago saber: - Qve en esta Ma-
gistratura de Trabajo se sigue
psocedimiento gubernat ivo do
apr•emio eontr& la empresa Jose
Fernández Ruiz ; domic iliada en
Fuensanta, 44, Mula y signado
con elnLímero 6 .683 /80, por fal-
ta de pago a la Seguridad Social,
correspondiente al requerimien-
tá ° iiúmero 4`y5 de 1 978, por im,
porte de crisrenta y ochó ~mil
cuatrocientas dos (R . P . j pese-
CaS; más - lag ztostas y gastos cau-
sados, habiéndose acordado lá

Don Jaime Gestoso Bertr án, ma-
áistrado de Trabajo de esta
capital y su provincia .
Hago saber: Que en esta Ma-

glstratura de Trabajo sé sigue
procedimiento gubernativo , de
apremio contra la empresa Jor-
ge Espfnosa Seva, domiciliada
en Férnando Ginés, ?, Santome-
ra, y signado con el núm . 16 .6041
$]. ; por falta dé pago a la degu-
ridad Social, correspondiente al
requerimiento número M-1.203
de 1978, por importe de cátorée
iiii l ~ dosciAntas cuarenta r'y tres
Ca. PJ pesetas, más las cqsta~
y gastos causados, habiéndose

Número 6428

MAGISTRATURA DE TRABAJO

N fTMEILO U1V0 DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo de esta
c&pital y su provincia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo se sigue
procedimiento gubernativo de

apremio contra la empresa Pe-
dim Lorenzo Lara, doxniciliad'a
en General Cábanellas, 29', 2^,
Yécla, y 5ignadq con el núHierq
2 .923/$3„por~£alta de pago a la
Seguriflád Social, correspondien-
te al requerixniento núm . 1 .546
dé 1982, por importe de sesenta
y seis mil sétecientas veintiocho
pesetas (R . P .), más las costas
y gastos causadós, habiéndose
acordado la venta en pública su-
basta de los sigúientes- bienes
que le hán sídó emb2rgados, ta-
sados en lá„S siguientes cantida-
des:

: :.
. .

Un furgón marca Avia-2 .100,
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matrícula MU-0078-H, en seis-
cientas mil pesetas .

El depositario de los anterio-
res bienes es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar en

la sala audiencias de esta Ma-

gistratura de Trabajo el día 23

noviembre de 1984, a las 12 ho-

ras en primera licitación, y en se-

gunda, de no haber licitadores en

la primera, el mismo día a las

12,30 horas.

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las esta-
blecidas por la O. M. de 7 de ju-
lio de 1960 .

Dado en Murcia a 3 de octubre
de 1984 .-Jaime Gestoso Ber-
trán .-El secretario .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-
mente, excepto los domingos y

días festivos .

Número 6429

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO 'DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestosa Bertrán, ma-
gístTado de Trabajo de esta
capital y su provin.cia .

Hago saber : Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo se sigue
procedimiento gubernativo de
apremio contra la emp resa De-
metrio López Sánchez, domicilia,
da en Generalísimo, 26, Lorca, y
signado oon el número 1.925/83,
por falta de pago a la Segu ridad
Social, correspondiente al reque-

rimiento número 866 de 1981, po r
importe de treinta y seis mil no-
vecientas cuarenta y nueve pese-
tas de princ ipal, más las costas
y gastos causados, habiéndose
acordado la venta en pública sw
basta de los siguientes bien,e,s
que le han sido embargado3, ta-
sados en las s iguientes cañi;da-
des :

Un aparato de aire acondicio-
nado, en treinta y cinco mil ptas .

Una máquina de aparato elec-
trónica, marca Azkoya, en cua-
renta y siete mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de
ochenta y dos mil pesetas .

El depositario de los anterio-
res bienes es el mismo .

Dicha suhasta . tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 23 de
noviembre de 1984, a las 12 ho-
ras en primera licitación, y en
segunda, de no haber licitadores
en la primera, el mismo día a
las 12,30 horas .

Las condic ioñes para tomar
parte en la misma son las esta-
blecidas por la O . M. de 7 de ju-
lio de 1960 .

Dado en Murcia a 3 de octubre
de 1984 .-Jaime Gestoso Ber-
trán.-El secretario .

Número 6427

MAGISTRATURA DF, TRABAJO

NUMERO UNO DE MiTR( ;IA

E D ICT O

Don Jaime Gestoso Bertr án , ma-
gistrado de Trabajo de esta
capital y su provincia .
Hago saber: Que en esta Ma-

gistratura de Trabajo se sigue
procedimiento gubernativo de
apremio contra la empresa Cris-
tóbal García Puche, domiciliada
en San Felipe, 16, Yecla, y signa-
do oon el númera 5 073/83, por
falta de pago a la Mutual idad La-
boral , correspondiente al reque-
rimiento número 3 .061 de 1982,
por importe de cincuenta mil
seiscientas noventa y cinco pese-
tas (R . P.), más las costas y gas-
tos causados, habiéndose acorm
dado la venta en pública subasta
de los siguientes bienes que le
han sido embargados, tasados
en las siguientes cantidades :

Un automóvil marca Renaul t-
4F, matrícula MU-9689-B, en
doscientad mil pesetas .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Ma-
gistratura de Trabajo el día 23 de
noviembre de 1984, a las 12 ho-
ras en primera licitación, y en
segunda, de no haber licitadores
en la primera, el mismo día a
las 12,30 horas.

Las condiciones para tomar

parte en la misma son las esta-
blecidas por la O. M. de 7 de ju-
]io de 1960 .

Dado en Murcia a 3 de octubre
de 1984.-Taime Gestoso Ber-
trán.-El secretario.

* Número 6734

BROTJE ESPAÑA, S. A .

Aparatos de calefacción

Valern c i a

AVI S O

BROTJE ESPAÑA, S. A., co-
munica que con fecha 28-6-1983
se realizó Junta General Ordina-
ria de acuerdo con el siguiente
orden del día :

1° Examen, discusión y apro-
bación, en su caso, de la memo-
ria y cuentas del ejercicio de
1982 .

2' Estudio y aprobación, en
su caso, de la gestión de la Ge-
rencia y del Consejo de Adminis-
tración .

3 ° Nombramiento de accio-
nistas censores de cuentas

4° Propuesta de reducción de
capital a cinco millones de pese-
tas .

S P Deliberación y aprobación
sobre reparto de beneficios .

Valencia, 16 de octubre de
1 984.-E1 sécretario del Consejo
de Administraci ón, Julio Corella .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda. Ten iente Flomesta, s/n .
MURCIA


